
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 54/2021 
Y SU ACUMULADA 55/2021 
PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio DAJ-4709/2023 y anexos de Julio César Domínguez Quiroz, 
quien se ostenta como Director de Análisis Jurídicos de la Secretaría 
General del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

13504 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veinticuatro.  

Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 

del Director de Análisis Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del Estado 

de Chihuahua, a quien se tiene por reconocido con la personalidad que ostenta1, 

señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

I. Decisión. Con apoyo en los artículos 11, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del diverso numeral 1, 

de la citada Ley, se acuerda favorablemente su solicitud de designación de 

domicilio. 

II. Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. Por lista.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.  
DVH/LMT 

 
1 De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto, así como en términos del artículo 31, fracción VII, en relación 
con la fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, que establece 
lo siguiente: 
Artículo 31.- Compete a la Dirección de Análisis Jurídicos: […] 
VI. Representar a la persona titular de la Secretaría en cualquier procedimiento administrativo o contencioso, incluido el juicio 
de amparo, con todas las facultades generales y especiales que se requieran para ejercer dicha representación, en cualquier 
instancia y sin limitación alguna; 
VII. Representar a la persona titular del Poder Ejecutivo con idénticas facultades y en cualquier procedimiento de los enunciados 
en la fracción que antecede, en los que la persona titular del Poder Ejecutivo sea llamada, salvo los casos donde dicha 
representación sea asumida por la Secretaría de Coordinación de Gabinete; […]. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 389518 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/07/2024T13:40:14Z / 08/07/2024T07:40:14-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/07/2024T13:40:15Z / 08/07/2024T07:40:15-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/07/2024T13:40:14Z / 08/07/2024T07:40:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7381175 
Datos estampillados FFE594DF7D1B218B4FEF24EF6E3D04444B2A402344BD9ED9BFA0529E7D37B6BD 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/07/2024T21:59:44Z / 05/07/2024T15:59:44-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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e8 02 c3 5e b0 c5 34 0d 72 14 17 f9 17 a2 95 24 3c 41 4c 12 5d 93 20 fc d5 d7 a9 93 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/07/2024T22:00:02Z / 05/07/2024T16:00:02-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/07/2024T21:59:44Z / 05/07/2024T15:59:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7378816 
Datos estampillados D8528AB66DD21134CCFD58B7C3A5411564B150CA3397D3B61868AFCB333A5D62 

 

 
 
 
 
 




